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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO DE BURGOS

DOI Despido objetivo individual 392/2017.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª José Antonio del Olmo Fernández.

Abogado/a: Ignacio Izarra García.

Demandado/s: Concursal Interforo, S.L.P., Bacalaos y Salazones de Castilla, S.L.,

Fogasa Dirección Provincial Fogasa y Bero Sistemas, S.L.

Abogado/a: Letrado de Fogasa.

D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Letrado de la Administración de Justicia del

Juzgado de lo Social número uno de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento despido objetivo individual 392/2017 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don José Antonio del Olmo Fernández contra

Concursal Interforo, S.L.P., Bacalaos y Salazones de Castilla, S.L. y Bero Sistemas, S.L.

sobre despido, se ha dictado en el día de la fecha auto, que contiene el siguiente particular. 

«Dispongo. –

Estimar la solicitud de José Antonio del Olmo Fernández de rectificar la sentencia

dictado en este procedimiento con fecha 19 de octubre de 2017 en el sentido de que la

parte inicial del hecho probado primero debe quedar del siguiente tenor: «El demandante,

don José Antonio del Olmo Fernández, ha venido prestando servicio por cuenta y orden

de la empresa Bacalaos y Salazones de Castilla, S.L. desde el día 7 de octubre de 2002,

en virtud de contrato de carácter indefinido desde el 7/10/02 hasta el 9/05/17 en que fue

despedido,…».

Se mantiene inalterable el resto del contenido y pronunciamientos de la sentencia

afectada.

Contra este auto no cabe interponer recurso, sin perjuicio de los recursos que

puedan interponerse frente a la resolución aclarada.

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bacalaos y Salazones de Castilla,

S.L., en ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la

Provincia de Burgos. 

En Burgos, a 24 de octubre de 2017.

El/la Letrado de la Administración de Justicia

(ilegible)
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